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ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN 

CAPÍTULO PRIMERO 

DENOMINACIÓN Y REGIMEN LEGAL 

Artículo 1.- Con el nombre de ASOCIACIÓN 1 

1 ASOCIACIÓN ANIMALISTA GUREAK 

se constituye una Asociación sin ánimo de lucro, acogiéndose a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación y Ley 7/2007, 
de 22 de junio, de Asociaciones de Euskadi , aprobada por el Parlamento Vasco, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 9 y 10.1 3 del Estatuto de Autonomía para el 
País Vasco. 

Dicha Asociación se regirá por los preceptos de las citadas Leyes de Asociaciones, por 
los presentes Estatutos en cuanto no estén en contradicción con la Ley, por los acuerdos 
válidamente adoptados por sus órganos de gobierno, siempre que no sean contrarios a 
la Ley y/o a los Estatutos, y por las disposiciones reglamentarias que apruebe el 
Gobierno Vasco, que solamente tendrán carácter supletorio. 

FINES QUE SE PROPONE 

Artículo 2.- Los FINES2 de esta Asociación son: 

Defender los derechos de los animales del País Vasco luchando contra su 
sacrificio, abandono y maltrato, todo ello a través de diversas iniciativas de 
denuncia de estas irregularidades ante las administraciones competentes en 
materia animal. 

Implicar a las administraciones y concienciar de su responsabilidad en cuanto a 
la defensa de los derechos de los animales se refiere, mejorando la problemática 
en materia animal en cada municipio y promoviendo iniciativas para mejorar los 
servicios de recogida de animales municipales. 

Conseguir la implantación del método C.E.R para el control de colonias felinas 
de una forma ética y eficaz sea una realidad. 

Realizar actividades y eventos diversos para financiar las acciones derivadas de 
los fines sociales de esta entidad. 

Establecer las colaboraciones oportunas, tanto con agentes públicos 
(administraciones) como con agentes de carácter privado y social para garantizar 
nuestros fines fundacionales. 

Fomentar la tenencia responsable y el trato positivo hacia los animales a través 
de campañas de concienciación y de sensibilización, actividades educativas y 
eventos de diverso carácter. 

1 La denominación debe hacer referencia a los fines estatutarios y debe incluir un término que la singularice (ejemplo: 
Asociación Cultural la Casita). Asimismo, la denominación no debe inducir a error o confusión sobre la naturaleza de la 
asociación ni ser similar a otra previamente inscrita en el Registro de Asociaciones (art. 1 O LAE). Pueden consultar las 
denominaciones inscritas en el buscador habilitado al efecto: 

https://www.euskadi.eus/registro-asociaciones-buscador/web01-a2aderre/es/ 
2 Los fines de la asociación deben ser descritos de forma precisa (art. 9.b LAE) 
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Para la consecución de dichos fines se llevarán a cabo, previo el cumplimiento de los 
requisitos legales establecidos, las siguientes ACTIVIDADES3 : 

Todas aquellas que sean oportunas para alcanzar nuestros fines fundacionales. 

Sin perJu1c10 de las actividades descritas en el apartado anterior, la Asociación, para el 
cumplimiento de sus fines podrá: 

• Desarrollar actividades económicas de todo tipo , encaminadas a la realización de sus 
fines o a allegar recursos con ese objetivo. 

3 Las actividades de la asociación deben ser descri tos de forma precisa (art. 9.b LAE) 






















